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Identidad o pasaporte y con  documento que justifique,
en su caso, la representación que ostenten.

2.- Todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta depósito de al menos el 20 por ciento del
tipo de subasta. Depósito que perderá y se ingresará
en firme en el Tesoro si, resultando adjudicatario de los
bienes no completase el pago del precio del remate, en
el acto o dentro de los cinco días siguientes, y sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurrirá por los
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza,
originase la inefectividad de la adjudicación.

3.- Los licitadores que así lo deseen podrán
presentar pujas en sobre cerrado, que deberán tener
entrada en el Registro General de la Consejería de
Economía y Hacienda hasta una hora antes de la fijada
para el inicio de la subasta. En dicho sobre se indicará
la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acompañadas
de un cheque conformado extendido a favor del Tesoro
Público Regional por el importe del depósito de
garantía del 20 por ciento del tipo de subasta.

4.- Los licitadores mediante sobre cerrado, serán
representados por la Mesa, que pujará por ellos
mejorando las ofertas que hagan los licitadores
presentes, sin sobrepasar el máximo fijado en el sobre.
Asimismo podrán participar personalmente en la
licitación, mejorando las ofertas hechas en el sobre.

5.- La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
efectúa el pago de la deuda y costas del procedimiento.

6.- Los licitadores deberán conformarse con los
títulos de propiedad obrantes en el expediente, que se
encontrará de manifiesto en esta Agencia Regional de
Recaudación hasta una hora antes del inicio de la
subasta, no teniendo derecho a exigir otros distintos.

7.- Si al finalizar la licitación no se hubiesen
adjudicado los bienes, la Mesa podrá acordar la
celebración de una segunda licitación, que se
anunciará en el mismo acto, y en la que se admitirán
proposiciones que cubran el 75 por ciento del tipo de
subasta en la primera licitación.

8.- De no acordarse la celebración de dicha
segunda licitación, o si celebrada ésta, los bienes
tampoco fuesen adjudicados, se acordará en el acto la
apertura del trámite de adjudicación directa de los
bienes, durante el plazo de seis meses.

9.- Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso
los tipos de subasta, se ajustarán a los tramos
uniformes que, en función de tales tipos, se irán
anunciando por la Mesa.

10.- Se advierte a todos los posibles acreedores
hipotecarios o pignoraticios desconocidos, que por
medio del presente anuncio se les tendrá por
notificados con plena virtualidad legal, pudiendo
personarse en el expediente y alegar lo que a su
derecho convenga.

En Murcia, a 23 de enero de 2003.—La
Recaudadora Adjunta, Encarna Manzanares Lacárcel.
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Consejería de Educación y Cultura
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1414 Orden de 3 de febrero de 2003, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convocan las ayudas incluidas en el Plan
de Acción Social para el personal docente no
universitario al Servicio de la Administración
Pública de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Decreto 21/1995, de 21 de abril (B.O.R.M. de 10
de mayo) que regula con carácter general las ayudas de
Acción Social, siendo aprobadas por Orden de 20 de
febrero de 2001 de la Consejería de Economía y
Hacienda, las Bases Reguladoras del Plan de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración
Regional, dicha Orden establece, en su artículo 2, su
aplicación a todo el personal al servicio de la
Administración pública de la Región de Murcia
cualquiera que sea su régimen jurídico previa
convocatoria de las ayudas.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 53/
99, de 3 de julio, de atribución de competencias de la
Consejería de Educación y Cultura relativas al personal
docente de enseñanza no universitaria; la gestión y
resolución de las ayudas de acción social de dicho
personal corresponderá a la Consejería de Educación y
Cultura.

La Mesa Sectorial de Educación con fecha 27 de
enero de 2003, acordó la distribución del Fondo de
Acción Social para el ejercicio 2003.

Por lo expuesto y en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 53/1999, de 3 de julio, de atribución de
competencias de la Consejería de Presidencia a la
Consejería de Educación y Cultura relativas a personal
docente de enseñanza no universitaria.

DISPONGO

Artículo Primero:
1.- Se convocan ayudas de Acción Social para el

personal docente de enseñanza no universitaria al
servicio de la Administración Pública de la Región de
Murcia, para las modalidades que a continuación se
indican:

a) Ayudas protésicas
b) Ayudas de carácter excepcional
c) Anticipos reintegrables
d) Indemnización por jubilación
e) Indemnización por fallecimiento, incapacidad

permanente total, absoluta y gran invalidez
f) Ayudas económicas al estudio
g) Financiación de puntos de interés
h) Ayudas por minusvalía
i) Ayudas para atención de hijos menores
j) Ayuda por natalidad
k) Ayudas por guardería/escuela infantil
l) Asistencia Bucodental
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Artículo Segundo:
1.- Las ayudas de Acción Social se regirán por las

Bases y plazos establecidos en la Orden de 20 de
febrero de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda (BORM de 07/03/2001), por la que se
aprueban las Bases Reguladoras del Plan de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración
Pública de la Región de Murcia.

2.- La Gestión de las Ayudas de Acción Social de
personal docente de enseñanza no universitaria
corresponderá a la Dirección General de Personal de la
Consejería de Educación y Cultura.

3.- Para la obtención de las ayudas por hijos
menores, se requerirá la solicitud de los interesados
antes del día 31 de marzo de 2003, no procediendo a
su tramitación de oficio.

Artículo Tercero:
De acuerdo con la Base VII de la citada Orden de

20 de febrero de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda, con la nueva redacción dada en la Orden de
23 de Enero de 2003, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se modifica las Bases
Reguladoras del Plan de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración Pública de la Región de
Murcia, al Personal docente no universitario la
Administración Regional abonará directamente las
indemnizaciones correspondientes a fallecimiento e
Incapacidad Permanente total, absoluta y gran invalidez.

Artículo Cuarto:
1.- Los interesados deberán presentar solicitudes

conforme al modelo oficial que se adjunta como Anexo,
debidamente cumplimentado y dirigido al Consejero de
Educación y Cultura, a la que se acompañará la
documentación requerida para cada tipo de ayuda.

Carecerán de validez los documentos aportados con
tachaduras o enmiendas.

2.- Las instancias se presentarán en los lugares
previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo Quinto:
El Director General de Personal resolverá por

delegación las ayudas convocadas, a propuesta, en los
casos que corresponda, de la Subcomisión de Acción
Social para el personal docente no universitario prevista
en la Orden de 8 de octubre de 2001 (BORM de 25/10/
2001), de la Consejería de Educación y Universidades.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación y Cultura
en el plazo de un mes, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, en el plazo de dos
meses a contar desde su publicación, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 8.2.a) y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio (B.O.E. del 14), reguladora de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de
la Cierva Carrasco.
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1092 Anuncio de información pública relativo al
estudio de impacto ambiental de un proyecto
de cantera denominada «Solana del
Cerrajero», en los términos municipales de
Fortuna y Abanilla, con el n.º de expediente
834/02 de E.I.A., a solicitud de Áridos Torralba
Hermanos, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D. 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D.
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, y según lo que establece el Anexo I de la Ley
1/95, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia, en su apartado 2.5.d), se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental de un proyecto
de cantera denominada «Solana del Cerrajero», en los
términos municipales de Fortuna y Abanilla, con el n.º
de expediente 834/02 de E.I.A., a solicitud de Áridos
Torralba Hermanos, S.A., con domicilio en Avda. Poeta
Julián Andúgar, s/n. Bajo, edif. Villaconchita, fase I ,
30140 – Santomera (Murcia), con C.I.F.: A-30043970,
con el fin de determinar los extremos en que dicho
Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público,
durante el plazo de 30 días, en las dependencias del
Servicio de Calidad Ambiental de la Secretaría Sectorial
de Agua y Medio Ambiente, sito en C/ Catedrático
Eugenio Ubeda Romero, n.º 3, 4.ª Planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine, a los solos
efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el
proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado, y se remitirá a la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, como órgano
sustantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 8 de enero de 2003.—La Secretaria
Sectorial de Agua y Medio Ambiente, P.D., el Jefe de
Servicio de Calidad Ambiental, Francisco Victoria
Jumilla.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1452 Declaración de Impacto Ambiental de la
Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente relativa a un proyecto de ampliación
y mejora de industria cárnica y estación
depuradora de aguas residuales industriales,
en el término municipal de Alhama de Murcia,
a solicitud de Belchí Hermanos, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 832/02, seguido a
BELCHÍ HERMANOS, S.L., con domicilio en Avda. Italia,
s/nº, Polígono Industrial «Las Salinas», 30840-Alhama
de Murcia, con C.I.F: B-30010326, al objeto de que por
este órgano de medio ambiente se dicte Declaración de
Impacto Ambiental, según establece la Ley 1/95, de 8 de
marzo, en su Anexo I, punto 2.3.e), correspondiente a un
proyecto de ampliación y mejora de industria cárnica y
estación depuradora de aguas residuales, en el
término municipal de Alhama de Murcia, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 31 de mayo de
2.002 el promotor referenciado presentó documentación
descriptiva de las características más significativas del
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Segundo. Una vez presentado el Estudio de
Impacto Ambiental elaborado por el promotor
interesado, fue sometido a información pública durante
30 días (B.O.R.M. nº 228, del martes, 1 de octubre de
2002) al objeto de determinar los extremos en que
dicho Estudio debiera ser completado. En esta fase de
información pública no  se han presentado
alegaciones.

Tercero. Mediante acuerdo de la Comisión
Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha
19 de diciembre de 2.002, se ha realizado la valoración
de las repercusiones ambientales que ocasionaría la
realización de este proyecto de ampliación y mejora de
industria cárnica y estación depuradora de aguas
residuales industriales, en el término municipal de
Alhama de Murcia, en los términos planteados por el
promotor referenciado y examinada toda la
documentación obrante en el expediente, se ha
informado Favorablemente la ejecución del proyecto
presentado.

Cuarto. La Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental, de
conformidad con lo establecido en el Decreto nº 21/
2.001, de 9 de marzo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente (B.O.R.M. nº 75, de 31 de marzo
de 2.001).

Quinto. El procedimiento administrativo para
elaborar esta Declaración ha seguido todos los
trámites legales y reglamentarios establecidos en el R.
D. 1131/1988, de 30 de septiembre por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D.
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de Evaluación de
Impacto Ambiental, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por la que se modifica
el R.D. Legislativo 1302/1986, así como la Ley 1/1995,
de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la
Región de Murcia.


